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' REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARÑIAS 

A aa | 
resoLucios + 10-41-2302 06 11 

DR. YMNILICO ROMERO PAROUCET 

INTENDENTE JE COMPAÑIAS DE CUAYACUIL 

En ejJerciolo de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
periuntendente de Compañías, según Sesclución N*”6053 del 22 
de Tíciertbre de 1,978; 

COXSTOIOERAZDO + 

Ove el 16 de juniec de 1,982 22 Ls osorgado ante el No- 
tario 12 del Cantón Cuayaquil 27. Carlos ufiónez Velásquez, 

0 las escritura pública de aumento de capital y reforra de es- 
tacutos de la conpañía de resnronsabllídad limitada denomíuas 
da ULISYERIA CESVASTES €, LIMA, C; 

Que el señor Alfredo Torres lópsz en su calidad de Se- 
O rente de la mencionada Compañía, ha presentado con el pa-- 

trocinío del £$Y. Dr. Matias E, Tutivea L., cuairo coplas - 
sotariíales de la misva solicitando la aprobación de tal 
aunento de capital y reforna de estatutos; 

Qu el Departananto de Inspección de esta Cuperinten- 
dencia de Compañías, ha presentado los laformes e, ¿¿-hió- 
DIA del 12 de agosto de 1.952 y 32-390-DIA del 29 de dicien- 
bre ¿el mismo año, que comprueban la corracte integración - 
del aumento de capítal en los tárainos constantes e la 
citada escritura; 

7 Qua consta de la misma escritura, que se hau cusplido 
: los Y sitos legales, y así lo confírma el Departepento 
O Lezal esta Institución en su informe de. 30-0L-LTDA-23- 

930 del 22 de febrero de 1,933, 

RESUELVE: 

y ARTICILO PRIMERO, - Aprobar: a) El aumento de capítal 
efectuado por la sompaiía de responsabilidad limitada deno- 
ainada "LIBRERÍA CERVANTES €. LIDA.” por la suma de UN ÑI- 
LLOS CUATROCIENTOS CUSNCUENTA MIL SUCEES con lo cual queda 
elevado sl] espital de la compañía a la cantidad de UN MI- 
LLOS QUISTESTOS MIL €UCRES dividido en mil quialentas par- 
ticipaciones socisles de un wíl suecres cada una; y, b) La 
reforisas de estatutos constante en la citada eseritura. 

AETICULO SEGUNDO, - Dispouer que se publique por una 
sola ves, en uno de los periódicos de eircuiación en 
Guayaquil «el extracto dea la itura lics del 1£ de ju- 
alo de 1.932 que será elabórado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación, y» — 
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+» REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCÍA DE COMPAÑIAS 

REF: Res. IG-EL-33- v26€ 

CIA: “LIBRERIA CERVANTES €. LTDA.” 

AYTICILO TERCEPO, - Disponer que el docario 12 ue este - 
Cantón, al wvarscen de la matríz de ia escritura pública 
del 1é de Junio de 1,942 tome nota de haber sido anrohaio 
esta Auvento de canítal y reforma de estatutos mediante esta 
Resolución y siente razón de eu cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
0 del Cantón Cuayaquíl : 4) luscriba la referidas escritura 

púrlicn y esta Resolución, *n al Registro a su cargo, ¿e - 
acuario con el Art. 149 de la Lay de Coupañlas y al Art. 3” 
del 1.5, »* 733, del 22 de Agosto de 1373; y, bj) tuspla c0s 

] las denáa prescripciones ccatenidas «en la Ley de Reglatro y 
A es el Art. 33% del Código de Comercio. 

ARTÍCULO QUINTO, - Dimponer que el Xoatario 12 ¿e este - 
Cantón, Cove razón del contenido de la escricura pública 
que se renda a lascribir, al wargen de la nactric de la 
ororsada el 23 de septiembre de 1.967 la cual se cous- 
ticayó la conpañta. DE 

COMUNTQUESY, - dada y fir 
Conpitías, en Guayaquil, a 

  

   

  

sh la Superintendencia de 

/1983 A    

Jr. Emiito Romero Parducci 
TNTENDENTE DE comparas 

Y 

a E, 

LIP-OL. 

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 9.327 a 9.331, Número 1.964 del A 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 4.218 del 1 

pertorio.»= Guayaquil, treinta de Marzo de, mi1 novecsegrós 

ochenta i tres.p El Registrador Mercant3d .= ALAN > 
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tifico: que com fecha de hoy, se tomó nota de lo 

ordenado en esta fesolución a fojas 11.051 del Registro Mer 

cantil de míl novecientos sesenta i siete, al mergen de la 

inscripción respectiva.-= Guayaquil, treinta de Mano de mil 

novecientos ochenta ¿i tres.» El Registrador pola y 
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